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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00429-00
ASUNTO: CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: EDER JULIAN PINZON AMAYA
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACA 
DECISIÓN: INADMITE DEMANDA 

El  señor EDER  JULIAN  PINZÓN  AMAYA  instaura  demanda en  contra  del

DEPARTAMENTO  DE  BOYACA,  pretendiendo  se  declare  una  relación  de

carácter  laboral  y  se  condene  al  pago de  prestaciones  sociales  y  demás

emolumentos insolutos a la fecha. 

Revisado el  libelo demandatorio  no reúne las  exigencias establecidas  en el

artículo 6º del C.P.L., teniendo en cuenta que en los anexos que se anuncian

no aparece el  agotamiento  de la  reclamación administrativa ante el  ente

público demandado, estableciéndose que se adjuntó la peticionada por JOSE

RAMIRO TORRES GARCIA, persona diferente a quien aquí demanda, se dispone

su inadmisión.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO: Inadmitir  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada por  EDER JULIAN PINZON AMAYA en contra del  DEPARTAMENTO DE

BOYACA,  representado por el señor gobernador, doctor RAMIRO BARRAGAN

ADAME o por quien haga sus veces, conforme se indicó en la parte motiva.

SEGUNDO: Reconocer  personería  a  la  abogada  MARÍA  MONICA  APEREZ

ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.057.889.022   y T.P No.

257.491 del C. S. de la J., como mandataria judicial de la parte actora, en los

términos y para los efectos otorgados en el memorial poder presentado con la

demanda.

TERCERO: Conceder  el  término  de  cinco  (05)  días  para  ser  subsanada  la

demanda de la falencia anotada, so pena de rechazo.

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00429-00 1

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC 

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

11

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

 01 DE ABRIL DE 2022
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